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Cerro Coiorado 11 dod ci€rnbrode 2025

VISTO:

Ellnfonne N" 3'43-2025/sGEP/GoPl/tvlDCc del sub Gerente de Estud¡os y Proyectos;proveido N' 5763-2025-6Op|-¡,4DCC delGerenledecbras PÚblic¿s e Infraestructutr; l¡lorme N' 1813-2025/[40cc-GAF-sGLA detéuo derenü oe r-ogtstic¿ y Abastecimiento; proveido N" z78j-20zs-GoPl/MDcc dei Gercnte de obras Públicas e Infraestruclu€; llfome N' 454-2025/scEplcóplilvócc ¿eisu¡-éer*t, o. Érül¡0, yPrcyectost P@veido N' 7909-202S€Op /|VDCC delGe€¡te de Obras públic€s e nt,r.J*trm; inro.e ¡1" 100-202S-tVDCC/cOpl/AECE/HATF
delAbogado Especiaiista en contratacjones con elEstado; Provejdo N' 8099-2c¡cóiuvóóc áeroerente de obras púbiica;; Inttr;tuci;;;Memorándum N'601-2025,Gt\y'-¡.,fDcc detcercnte Municipat; Inlonne N" 1963_20¡_r,¡ocCÁóüoel so cerenre oe Log¡srcáil¡lstecimüntolProveldo N' 2945-2025"cI¡-Iy'DCC de] ce€nte L4unicipat; proveído N" 093_202g_cAJ-SGÁLA,N/DCC del SuO OerentÉ ¿e ¡ir.fos'Leg;É;lAdminlslrativos; P¡oveido N" 8963-2025-cOpl/t\¡DCC de¡ Gerenle de Obras púbticai" lniárut,ror"; lnrorme N" 537,2025iSGEp/cOpt/iVDCC

,"rihAt 7irry;¡;c[,r it\l \ _i

cerenle deEstudios y proyectos;proveido N.9427.202s-copn¡occJ.ió"";;;;ó;;lili;;;;'til;ñ;ffiñüüliffir:
\rsGALA-[¡Occ del sub Gerente de Asuntos Lega]es y Administrativosi Pro;ri¿o Ñ"-io¡¿z-zozs.oopt/t\¡Dcc del Gercnt€ de obras
i e Infraesfllch¡ra; Inlorme N" 643'2025/SGEP/GoP,l/Mocc delsub Gerente de estuaios y iroyectos; lntonne N" 71g-2o2slMDcC/GOpl

lel Gerente de obGs Public¡s e InlrdestructuE; Po!.i¿o l' ¿rog-zozs-óv-móóc ¿.-ic."nl" i¡i,n"'p.l; proveido N. 12449-2025-cop¡/ñtoccpel G-erenle de obras Pubhcas e nfraestructura, Inlome N" 701-2025/scEp/Goal¡¡óóó ¿ál su¡ o","nte de Estudios y proyectos; Informe N"780-2025/lvDcc/G0P del Gercnte de obras Públicas e Inrraestructurar ióv"i¿ó ¡f ¿oóri.zijs-óH¡ uocc ¿e óJóie úuniclpañril; ü;N" 080-2025'GAJ-SGALA-M00C del sub cere¡te de Asunlos Legales y Admi¡isrraruoi, provei¿o ru' ¡¿2,2025-GAJ-tvlDcc de ta Gercnc,a deAsesoria Juridica. v:

CONSIOEMNDO:

Q!e, como lo establece elarticulo 194 de la Constitución politica del Estado del perú, asr como etadiculo ll del Tltulo preliminar de laLey orgánic¿ de lt4unic¡palidades LeY N'27972' las ,nunicipalidaoes son organos d"!oi-i".ó, p.roror.o oerdesanolo tocatriene. pe.onerf;
]:11':-9:j:lThg4bliP y con plena c¿pacidad para elcumplimiento de;us fn.r; g'o.rn o. áuonor,. udm¡nistrativa, pot¡lica y económica e;|os asuntos de su coñDete¡cial

oue' el lfibunal conslitucional en la sentenc¡a rec€¡da en los expedientes 00001-2021-ccfic y Nou-2021,1cc/rc (acumulados),

ln99lnenlos 
36,y 37' sostiene que deleiercicio de la autonomia sedesprende lu. ioiéo¡¡..Álorru, purden desaro ara través de tas nomasmunrclpales atdbuciones necesa as oara oáranlizar su autogobiemo en ros asunó que iá*uuaona me¡te les competen precisando, sinembargo, que la aulonomia no debe confunái¡se con autarquia, pues esb debe ser ejercida de conformidad con la Constitución y las leyes, dadoque la autonomia que poseen los gob¡emos locales no signmia qúe eroesánorro normJiiuo-effio'o po,esos,",err.;;;;;;#;;;;i;i,ffi;;

aislado, sino que su regulación seenmarca en un sistema nacionalamónim

Que elsub nurne¡al 1 1 del numeral 1 del art¡culo lv del Titulo Preliminar de la Ley del procedimie0to Adminlstrativo Ge¡eral (enadelante, LPAG) precepiúa que el pDcedimrenlo adminrslrativo se suste¡tu tun¿urentaliire en et principio de legatidad por el cual lasauloñdades adminisfativas deben actuar con respeto a la conslilución, la ley y a ¿""it'o, l".tto ¿. 1., iu*lü¿", q"rjá ,rtirlj¡¡ri¿i., y i"acuedo con los lines pa|a los que les lueron mnferidos,

Que, sobre el partlculal el tralad¡sta J{ran carlos 1,,1oón uó¡na (En comenta os a la Ley del procedimiento Adminisfativo Genera¡-G-aceta 
.J 

urídica s A, catorceava Edición' 78)' señala que por a p¡ncipii Je 
-Euüá¿- 

se *Br qua ta certeza de vat¡dez de toda acc¡óñ

;gHlfl:X*tjfl" " 
ra medi'ca en qle pueda refedrse a un precepto juridico óque, partienoó ae este, pue¿a oeriv¿éeleiomo co¡errlia o

Que' elarliculo 137 delReglamenlo de la Ley de contralaciones detEstado (en adetante, RLcE)dispone que etcontrato se perfeccio¡acon lasuscr¡pción deldocumentoque locontiene, salvo en los conlratos derivados de püedimienios oesuoasta ¡nve6€ electrónica y adildicación
lT?1,9d,.,!* ¡l.fry selicios s¡ gs¡e€¡,.. ¡.rqr" ercont aro ie pr"de}¿;i;;;;;i;,u""p.,qn de ra orden de @mpra o de seryicios,contome a t0 previslo en los documentos del procedimiento de selecc¡on:

Que el nurneral 165 1 delartlculo 165 del RLCE regla que.cuando una de las pales ¡ncumple con sus obligac¡ones. se consider¿ elsrgl]enle procedimiento para resolver el conlrato e¡ forma totato parcial:

a La parte pe4udic¿da requierc ¡neoiante carta ¡olarial a la olra parte que ejecute la presbcón mateda de incumplim¡ento en un plazono mayor a cinco (s).dias, bajo apercibimienro de resorver erconfaro. La Eniidad pueoJ estabrJer ptazos mayo* á rir." ráll¡u, irrü áiíiái"maxrr¡o d€ qui¡ce (15) dias, depend endo del monto contrccruary cie ta compt;iiiliit, ..r"éá-jr-,j . *rcr."6, ¿e l, áiíaüiio.. LirÍ" lltrale de ejecucón de obr¿s, la Entidad otorga e¡ p¡azo de qu¡rce 115)dias

b vencidos los plazos establ€cidos en el literal prccedente sin que la otra parte cumpla con la prcstación corespondienle, ta parlepequdicada puede resolver elcont ato en forma tolalo parcial, comunicandosu d"riión "rJ]aü 
""n 

not nrl.

:.<a z, .'¿
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Que' elnumerall65.3 delartlculo 165 delRLCE precisa que elconirato queda resuelto de pleno derecho a parttrde recibida la c€rta
nolarial señalada en el liter¿l b delnümer¿l 165.1 y en el numer¿l 165.2;

Que, la P mera oisposición Complementaria Finalde la Ley de Confataciones del Estado, ent€ otros, contempla que la lrese¡te
norma y su reglamenlo prevalecen sobre las normas del prccedim¡ento adm¡¡islrct¡/o general, de derecho públEo y sobre aquelhs de derecho
pnvado que le sean aplicables. Esla prevalonc¡a también € aplicable a la regulac¡ón de 106 proc€dim¡entos adminblralivG sancionadores a cargo
del Trjbu nal de Conlralaciooes dsl Eslado Asimismo, son de aplicción sup¡etoria a todas aquellas confalacionss de bienes, servicios u obras oúe
n0 se sujoten alámbito de aplicacó¡ de la prcsente noma siempfequodicha aplicacó¡ no res!lte incompatrbte con las normas especific¿s que
les r€gulan y siryan parc cubrir un vacio odeliciencia de dichas normas:
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Que, el organismo Superyisor de l¿s Contrataciones del Estado, a travós de la Dkección fécnico Normatia, en ta ODinión N" 113-
delinea que la aplicación de la p€nalidad por mom se prcduce ante el rctraso l¡ilstificado en la eiecucion de la Drestación o las

lc¡ones obieto del contrato, dicho retraso se configura cuando el contratista no cumpie (de manera i¡justifcada) con su obligación dentro del
eslablecidoi

Oue, confome a lo rcgulado normativamentey la documentación obrante setieneque mediante Orden de Seryicio N" 00g0g, defecha
de abrildel2024, se susc¡ibió elconlrato con elconsultor Javier Der¡€trio Honoralo Oleccara Puma, pan que actualice elexpediente lécnico

de h obra 'Creación del orenaje Pluvial e¡ la AveniiJa las Tones, desde ¡a Asociación Asentamiento Humano Cenlro Uóa;o de pequeños
Anesanos José Mafia Arguedas hasta la Asociación las G€rdenias, d¡stdto de Cerc Colorado, provincia de Arequipa, departamento deArcquipai
por elplazo de 20 dias c¿lendario y porelmonto de Si 15,000,00, que será pagadoe¡ u¡a sota ármada, acode a los tineamientos detTDR adiunto:

Que, con Infonne N' 343-2025/SGEP/GOPI/[,10CC, de lecha 04 dejul¡o del2025, elsub cerenle de Estudio6 y proyectos,Ing. Amitcar
Rafael Guillén zarate' evaluado lo actuado, señala que el consultor no ha cumplido con sus obligaciones suscritas con ia Eniidad, moiivo por el
clalsolicita qr.re se notillq!e alconsultorpara que cumpla con sus obligaciones;

Oue, a través del Infome N' 1813-2025/|\4OCC-GAF-SGLA, de lecha 22 de iutio det 2025, et Sub Gere¡le de Logistica y
Abaslecimiento, Lic,lvohamed Juan AliNifa, indica quese ha notifcado alconsultorcon ta cartá Notariat N' 002-202tSGLA-|VDCC, a eiecro quó
cumpla con entregar la actlalizacion y rglomuladón delexpediente técnlco en un plazo de 2 días hábilesl

Que medianle Inform€ N" 454-2025/sGEPi GoPul\4occ. de fec¡ra 25 de julio det 2025, et Slb Gerente de Estudios y proyectos, Ing.
Amilc€r Rafael Gulllón zarcte solicila que so resuelva la Orden de Servicio N" 00909, debido a que el consu tor no ha cumptido con lb requerid-o
e¡ la Cada Notaial N" 002-2025-SGtAtrIDCCj

oue' con InfomÉ N' 100-2025-M0CCiG0PVAECE/HATF, de lecha 01 de agosto del 2025, elAbogado Especialistaen contrataciones
con el Eslado' Abg. Hans Albon falavera Femández, evaluado lo actuado, es de la o-pinión que se resuelva la orden de servicio materia de la
presenle' debiendo comunicarse taldecltón media¡te una cada sjmple, de acuerdo a los lineamientos delTDR de la orden de servicio;

Oue, a través del Inlonne N" 1963-2025lf4DCCiSGtA, de lecha 12 agosto det 2025, etsub Gerente de Log¡stica y Abastecimiento,
Lic. N¡ohamed Juan Ali Nifla, confome a lo ovaluado, señala qle corresponde iontinuar con él procedimento de res.-olución oe contrato, poi
¡ncumplk lrjustilicadamenle con las obligaciones conÍactuales pese habersido requendo;

Que, r¡ediante Prcveldo N" 093-2025'GAJSGALA-I4DCC, de fecha 22 de agosto det 2025, et Sub cerenle (e)de Asuntos Legates
Administrativos, Abg Renzo Ronald olivares [,4ulloni, prevro a emitiropinión solicita a b G;rencia de Obras pLibticas e Infraeótructr", que piitiá
sila resolución es parcialo tolal, s¡elconsultor ha.ecaidoen penalidad, debiendo especilicar ¡a causa¡de la resolucón delco¡tralo, a;imi;mo, la
carla notarial debe señalar la obligac¡ón que ha incumpl¡do, otorgándo¡e un plazo de 05 dÍas hábiles para que tevante las observaciones, bájó
apercibimiento de resolverse la obhgac¡ón contractual;

oue, con l¡lormes N' 537-2025/SGEP/GOPI/|\.,|OCC y 701-2025/SGEP/GOPI/MDCC, de fechas 03 de septjembre det 2025 y j8 de
novi€mbr€ del 2025' respectivamente, el Sub Gerente de Estudio€ y Proyectos, Ing. Am¡tcar Rahet Gui én za,,ate, püisa qr" r" ésotróion oerco¡falo es de forma tolal' siendo la causal pof incumplimiento de obliga¿iones pes! habese requerido con el cumpiimiento de sus ooligacioná,
además' adjunta la carta Notarial N' 033-2025.G[/-f\.'lDcc, notifcado;lm de nóviembre oet 202i, a través detcuaise te requirió atmniuttorque
en el plazo de 05 dias hábiles entregue la actúali¿ación del erpediente técn¡co, bajo apercibimienb de resot"er. b ód". ¡e d;ú; ñ. b]iúó i;lno haber cumplido con lo solicitado debe hacer efecüvo to aDer-cibido:

. - Que, eslañdoa lo acluado' se lieneque, elconsultor no¡a cumplido con ejecutar tas obligaciones contractuales a su cargo:por locual,
la Entid€d queda facullada p€ra rcsolver elcontraio, debiendo emifne elacto administrativo en eique manifiesta dictra Oecision, sLndo que una
vez r€c¡bida d¡dta comun¡cación a trdvés delrnedio perlinente, quedará resuelto de pleno derechoi

. Que la infracción por el incumplimienlo de las obligaciones del contratisla tiene naturaleza eminentemente punitiva, ta cual persigue
caslig¿r la conducb ilegalen la quese ha incuÍido:po¡lo lanto, debe comunicarse al Triblnal de Confataciones oetEsubo contorme a to prevÉto
en el literalc del numerar59.1 derart¡curo 59 delTexlo único ordenado de la Ley de contrataciones derEstadoi
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Oue, ÍEdiante hforme Legal N' 080-20254AJ-SGALA-MDCC del Sub Gere¡te de Asunbs Legabs y Adminslrativos, respecto al
tema del caso de anál¡s¡s, ha concluido: a) Se proceda con la resolucióo tolal de la Orden de SeNicio N' 00909, suscdto con el consultor Javier
Demetdo Honoralo Queccarc Puma para que actualice el g(pedienlo técnico de la obra"Crcación deldrenaje pluvialen la avenida las Tones,
desde la Asoc¡acón Asentamiento Huíuno Centro Uóano de Pequeños Artesanos José lvaía Arguedas hasla la Asociacón las Gardenias, distrito
de Cero Colorcdo, povincia de AÉquipa, depadamento de Arcquipa', por la causal de inc¡mplimiento injustifcado de sus obligaciones
contracluales, legales o reglanEnhdas a su cargo, pese a habefsido requerido para elloi b)Se proceda a notilic€r alconsultor la resolución tolal
de la orden de seruicio, med aflte c€rla notarial, de acuerdo con el numeral 165.3 del adiculo 165 d€l RLCE; c) Se encargue a la Sub Ger€nte de
Logistkr y Abastecim¡ento las demás acciones adm¡nbtrativas corespondienles, según s|.1s aÍih]ciones, incluyeodo las que conespondan ante el
Tibunal de Contralac¡ones del Estado. Lo cual lue ratilic€do por el Gerente de Asesoía Ju¡id¡ca, Abg. Leoncio Héclor Inocencio Péez, a lravés
del proveido N' 382-2025-GAJ.t.iDCC;

Oue, por ende, obGeryado lo dispresto en el nurprdl 45 del articulo primero del D€crcto de Abaldia N' 004-2024-MDCC, comp€te al
Gerente lvun icipal resolver los co¡tratos, odenes deservicio, ódenes ds compra suscritos por la municipalidad, en lorma parcial o total cuyo monto
de contralación no supere las 8 unidades impositivas brbutarias, vilenles a momento de la contratación; por lo que, coÍesponde la emisión del
aclo resofulivo respecüvo, y;

SE RESIJELVE:

ARTICUIO PRI|VERo. - DECLAMR PROCEoENTE la resolución lolalde la orden de Setuicio N" 009C8, suscrito con elconsultor Javier
Demelrio Honorclo oueccara Puma para qle acluallce el oxpediente técnico de la obra'Creacóñ del Drcnaje Pluv¡alen la Avenida las Tones,
desde laAsociación Asentamienlo Humano Centro Uóano de Pequeños Artesanos Jose Maria Arguedas hasta la Asoctac¡ó¡ las Gadenias, dislrito
de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, depadamento de Arequipa". por la causal de ¡ncumplimiento in¡ustific¿do de sus obligacao¡€s
contracluales,legales o reglame¡hdas a su cargo, pete a habersido requerido para ello;conlorme a lo sustentado en la pañe c¡nsideraliva de la
presenle y documenlación obrante del expediente admintstrativo

ART|CUIO SEGUNDo. - Disponerse proceda a nolilicar alconsuhor Javier Demetrio Honorato Oueccara la resoluc¡ó0 totalde ta Orden
de Servicio, mediantec€da notaial, de acuerdo con elnumercl 165.3 deladiculo 165 delReglamento de la Ley de Cont¡al,acion$ delEstado

ARTICUTOTERCERO. -ENCARGAR a la Sub Ge€ntede Logislic¿ y Abastecimiento las demás acciones adminbtntjvas conespondbntes
pam el cumpllmiento del presente aclo admlnistBtivo, según sus atribuciones, incluyendo las que corcspondan anle el Tribuna I de Contralaciones
del Estado, conforme a lo suste0tado en la parte consider¿tiva de h prcsente Reso¡ucbn.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Ol¡cina de Tecnologias de la Informació¡, la publicación de h prcsente Resolución en el Portaf
Inst¡tucionalde la Página Web de la l\¡unicipalidad o¡strihl de Ceno Colorcdo.

R€GISIRESE COMU¡V/OUESE YCI,MPL¡SE
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